
C. LICENCIADO PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, Éstado de Campeche, en cumplimiento a !o dispuesto por los artlculos 1 o, 115 fracciones 1, 
párrafo primero, 11, párrafo primero y HI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 27, 31, 58 fracción 11, 
59, 60, 69 fracciones l, lll, XII y XXII, 71, 73fracciones111, !Vy XI, 103 fracciones l y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campechíe; 1, 3, 5, 13, 14, 26, 27, 28 del 
Bando Municipal de Carmen; 1, 2, 11, 17, 1 S del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Carmen; y 1, 2, 3, 5, 6 7, 16, 20, 90, 104 y 105 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carfi)~n. 
para su publicación y debida observancia a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en su Trigésimo Octava Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el dla 11 de Septiembre del ano dos mil diecisiete, ha tenido a bien aprobar y expedir 
el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 193 

SE TURNA A LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, LA 
PROPUESTA CONTENIDA EN EL DICTAMEN TÉCNICO EMITIOO POR LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, RELATIVO AL CAMBIO DE USO DE SUElO DE UNA FRACCIÓN DEL 
PREDIO UBICADO EN LA AVENIDA ISLA DE TRIS, NÚMERO 14G, OE LA COLONIA RESTITO DE 
PILAS, OE ESTA CIUDAD, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONA.MENTO DE UNA GASOLINERA 
CON TIENOA OE AUTOSERVICIO. 

ANTECEDENTES: 

A).- Que mediante oficio número DOU/2197/17, de fecha 25 de agosto de1 at'ío 2017, la Arq. Martha Elva 
Velázquez López, en su calidad de Directora de Desarrollo Urbano del Municipio de Carmen, remite a la 
Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen. el dictamen técnico relativo a la propuesta de 
cambio de uso de suelo de una fracción de un predio con domicilio en 1%1 Avenida Isla de Tris, número 
146, de la colonia Restito de Pilas, de esta ciudad, ubicado en una zona clasificada en el programa 
Director Urbano de Ciµdad del Carmen vigente, como "MC", Mixto Controlado, 2130, a un uso de suelo 
específico para la construcción y funcionamiento de una gasolinera ccn tienda de autoservicio, 'con 
sustento favorabf.e en el dictamen de viabilidad ambiental expedido por la Coordinación de Eva!uacion 
Técnica de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable de la Dirección de MediO Ambiente y 
Aprovechamiento Sustentable, conforme al oficio número DMAAS/CTMMS/010272/CVA0561/2017, de 
fecha 17 de febrero de 2017, con el propósito de que se turne a Sesión de Cab!!do, a efecto de que !a 
Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dictamine lo conducente en derecho y en su 
oportul'lidad se resuelva en definitiva en la Sesión que corresponda e! presente asunto de cuenta. 

B).- Al respecto con el propósito de analice y resuelva como corresponda conforme a derecho se propone 
turnar el asunto a dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Públlcas y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, constituida en la Sesión de Instalación, mediante e! acuerdo 
número 6, de fecha 1° de octubre de 2015. 

C).- En tal virtud los integrantes del Cabildo, proponen emitir el preaente acuerdo conforme a los 
siguientes: 

CONSIDERANOO: 

J.- Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en térmir\Os de los artlculos 105 de la Con:stitucíón Polftica de los Estados 
de Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución PoHtica del Estado de Camp*che; 63 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 34 del Bando Municipal de Carmen y 40 de! Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento de Carmen. 

U.- Que de la lectura de la solicitud de cuenta presentada a través del oficio número ODU/2197/17, de fe'cha 
25 de agosto del ano 2017, por ta Arq. Martha E.tva Velázquez López. ien su calidad de Directora de 
Desarrollo Urbano, se entiende que tienen como finalidad, la propuest$1 de cambio de uso de suelo 
contenido en el dictamen técnico relativo a una fracción de un predio con domicílío en la Avenida Isla de 
Trie, número 148, de la colonia Restito de Pilas, de esta ciudad, ubicado en una zo~a. clasíficada en el 
Programa Director Urbano de Ciudad del Carmen vigente turnar, como "MC", Mixto Controlado, 2/30, a 
un uso de suelo específico para la construcción y funcionamiento de una gasolinera con tienda de 
autoservicio, que cuenta con sustento favorable en el dictamen de viabilidad ambiental expedido por !a 
Coordinación de Evaluación Técnica de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable de la dirección 
de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable, medíante el oficio numero 
DMAAS/CTMAASf010212/CVA0561/2017, de fecha 15 de junio de 2017, en tal virtud al respecto el 
dictamen técnico formulado por la Dirección de Desarrollo Urbano, que a !~ letra establece. 
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111.· Que bajo el contexto de lo anteriormente expuesto, los integrantes del H <\yuntamiento del Municipio de 
Carmen, determinan procedente turnar a la Comisión Edíiicía de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el 
presente asunto para estudio, examen y resolución; y en términos del artculo 50 del propio Reglamento 
interíor del H. Ayuntamiento de Carmen podrá requerir información a !Js areas de la administración 
pública municipal para allegarse de los elementos sufidentes y resolver cuílforme a derecho el 
asunto mediante el dictamen correspondiente. 

IV.. Por lo anteriormente, expuesto, considerado y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, estiman procedente emítír el siguiente: 

A CUERPO 

PRIMERO: Se aprueba turnar a la Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, la prop1Jesta 
contenida en el Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, relativo al cambio de 
uso de suelo de una fracción del predio ubicado en la Avenida Isla de Número 146, de la Color¡ia 
Restlto de Pilas, de esta Ciudad, para la Construcción y Funcionamiento de una con Tienda 
de Autoservicio. 

SEGUNDO: Remítanse a la Comisión Edilicia de Obras PC1blicas y Desanollo Urbano, su estudio y 
dictamen debidamente integrado e! expediente relativo al asunto turnado a! ámbito de su competencia 

TERCERO: Se faculta a !a Comisión Edi!lcía de Obras Públicas y Urbano, para que una vez 
realizado el estudio y dictamen respective se turne a\ pleno del Cabildo, p2Ha su resolución definítíva. 

CUARTO: Se instruye a !a Dirección de Desarrollo Urbano y a la Dnf3cción de Medío Ambiente y 
Aprovecf1amiento Sustentable, brííldar el auxilio, documentación e información que e11 el ámbito de su 
competehcia corresponda para la formulación dei dictamen que emita la Ccmisíón Edilicia actuante. 

QUINTO: Cúmplase. 

TRANSITORIOS 

Primero: Pub!íquese en e! Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

Segundo: Remítase a la Unidad !vlunicipal de Transparencia y Acceso a 'a Información Pública para su 
pubHcación en e! Porta! de Internet del Gobierno MunicípaL 

Tercero: Insértese en libro de Reglamentos, Acuerdos y demás cuspo::;;c1,om;s 
Ayuntamiento de Carmen. 

de este Honorable 

Cuarto: Se derogarí todas las disposício!les legales, administrativas y rr::.rnl'lrn.,,r1rl'\1~11'1.::: en todo en !o que 
se opongan al presente acuerdo. 
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Quinto: Se autoriza a la C. Secretaria del Honorable Ayuntamiento, expedir copia certíficada del presente 
acuerdo para todos !os fines legales a que haya lugar. 

Dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Muníc\pío del Carmen, Estado de Campeche; 15 
votos a favor, O voto$ en contra, O abstenciones y O ausencias, a los: 11 días del mes de Septiembre 
de 2017. 

C. L.C.P y A.P. Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente Municipal; C. LEF. y D. Rosa Angélica Badillo 
Becerra, Primera Regidora; C. Lic. Jorge Alberto Nordhausen CarrizaJes, Segundo Regidor; C. Lic. 
Celeste Sa!vaf'io López. Tercera Regidora: C. Eloy Víllanueva Arreola, Cuiarto Regidor; C. Mayela Cristina 
Martínez Arroyo, Quinta Regidora; C. lng. Candelaria del Carmen Zavala Metelln, Sexto Regidor; C. 
Landy Maria Velázquez May, Séptima Regidora; C. Lic. Gabrle!a de Jesús Zepeda Canepa, Octava 
Regidora; C. Lic. Venancio Javier Rullán Morales, Noveno Regidor; C Uc. Glen! Guadalupe Damlán 
Martínez, Décima Regidora; C. Luis Javier Solfs Sierra, Décímo Prímer Regidor; C. C.P. José de! Carmen 
Gómez Quej, Síndico de Hacienda; C L .E.T. Maria Elena Maury Sindica de Asuntos Jurídicos; y 
e! C. Lic. Alberto Rodríguez Administrativo, r an~ Lic. Diana Méndez Granie!, 
Secretaria del H. Ayu · · 

para su debld 
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